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Respecto a la solicitud deprecada por el apoderado de la parte demandante, no se 
accede a lo solicitado ya que, no aporta el envió de la notificación realizada al curador 

ad litem, tal y como se ordenó mediante auto del 06 de octubre de 2021, motivo 

por el cual, se hace necesario requerir a la parte actora para que en el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, gestione la 

notificación del curador ad litem Santiago Andrés Sánchez Quinchía, so pena de 
 las sanciones previstas en el artículo 317 Ibidem. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante Carmen Mercedes Aldana Otero 
Demandado Luz Marina Peña Restrepo y otro 
Radicado 05001-40-03-010-2020-00399-00 
Asunto  No accede – requiere 

Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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